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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el oficio que 

antecede. Sírvase proveer. Palmira, 21 de marzo del año 2024 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria.         

                 
 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 23 

Palmira, veintiuno (21) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024)  

 

La Notaria Única del Circulo de Chaparral – Tolima, certifica que en ese 

despacho notarial existe un protocolo desde el año 2001, hasta la fecha, de los 2000 

años anteriores reposan en la registraduría del estado civil de Chaparral -Tolima, 

por lo tanto, es necesario que se establezca la fecha de nacimiento del demandado 

para establecer en qué oficina se encuentra su registro según la información 

adjunta. 

Atendiendo la información anterior se requiere a la parte actora, para que 

informe la fecha de nacimiento del señor John Carlo Ochoa Yate, de ser posible 

identificar el nombre de los padres de aquel y su lugar de nacimiento. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado. 

 

RESUELVE.  

 

PRIMERO. - PONER en conocimiento de las partes interesadas la 

certificación emitida por la Notaria Única del Circulo de El Chaparral-Tolima. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que en el termino de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia, informe la fecha 

de nacimiento del señor John Carlo Ochoa Yate, de ser posible identificar el nombre 

de los padres de aquel y su lugar de nacimiento. 

NOTIFÍQUESE 

 La Juez, 

 

 MARITZA OSORIO PEDROZA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE PALMIRA 
 
En estado No.  51 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira,   22 de marzo del año 2024 
 
La   Secretaria 
 

NELSY LLANTEN SALAZAR  
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